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mejorar  el  abordaje  de  la  justicia


penal  y  del  sistema  penitenciario


dominicano.

Este programa  contempla un plan


de acción urgente en la Victoria pa-


ra los  privados  de  libertad  que se


encuentren  afectados  por  una de


las siguientes condiciones: internos

con  enfermedades  graves;  pena


cumplida; pena cumplida con mul-

ta;  y  preventivos  vinculados a deli-

tos  menores  con  fianza  en  situa-


ción de pobreza.

Santo Domingo.- Como una visión


Institucional  del  Poder Judicial de


alcanzar  una  Justicia  al  Día  para 


garantizar la Dignidad Humana, se


realizó  un  encuentro  donde  fue


convocado el  Director Nacional de


Defensa Publica, junto a la Procura-


duría  General  de  la  República,  la


Dirección  General  de Servicios Pe-


nitenciarios y Correccionales e insti-
tuciones  del  sector  salud,  donde


analizaron la situación de  los priva-


dos de libertad  de la penitenciaría


nacional de la Victoria. 

Con  este  encuentro  se  busca  im-


plementar un  programa de urgen-


cia dirigido asistir a los internos en


condiciones de vulnerabilidad.

garantizar la reinserción social a las

personas detenidas. 

De igual forma,  se  advierte  que la


institucionalidad del sistema carce-


lario estaría debilitada por la dismi-

nución  de  su  presupuesto,  poco 


personal técnico y de custodia. 

27,315 personas  se  encuentran pri-

vadas de  libertad dentro  de  la de


las 19 cárceles  del modelo tradicio-


nal y de  los  27 centros del modelo


nuevo de gestión penitenciaria. 

De esta cifra  un 40 %  de  los inter-

nos de las  19  cárceles del  modelo


tradicional  duermen  en el suelo, y


una gran  cantidad  de personas se


encentran  en  prisión  preventiva 


acusados por delitos menores. 

Asimismo,  se da  cuenta  de  las la-


mentables  condiciones  de  deten-


ción a raíz del hacinamiento como


es el caso de la cárcel de la victoria


que  fue  construida  para  alojar  a


2,103  personas  y  al  momento del

levantamiento  habían  7,625  inter-

nos. 

La  medida  formará  parte  de  un 


Plan Estratégico Denominado "Op-

timización  del  Proceso  Penal”


que llevara a  cabo  el  conjunto de


las  instituciones  de  justicia  para 

Se recuerda  que  La  Oficina Nacio-


nal de Defensa Publica (ONDP) pre-


sento el Primer Informe "Condicio-

nes de Detención y Prisión 2021",

el cual revelo la existencia un exce-


sivo de prisión preventiva, una gran


cantidad de  personas  con  proble-


mas de salud  física y mental, diver-

sas carencias dan imposibilidad de 



Informe "Condiciones de Detención y Prisión 2021", Situación Salud Penitenciaría


Nacional La Victoria.

La escasez es  notable  con el tema


de los  medicamentos, en este sen-


tido, el recinto  cuenta con  una far-

macia, cuando se trata de un medi-
camento que  en  el centro no apa-


rece la práctica es emitirle la receta


al  usuario  y  este  por  sus  propias 

vías los consigue. En  el caso del La-


boratorio Clínico, aunque existe un


personal,  el  mismo  se  encuentra


prácticamente  inactivo  por  la  au-


sencia  de  reactivos  para  realizar 

analíticas, lo  que se  hace es tomar

la prueba  al  paciente  y  enviarlo a


un laboratorio  privado, asumiendo


el recluso el gasto correspondiente.


Con respecto al acceso de los inter-

nos a  los  diferentes servicios médi-

cos, la práctica es que ellos mismos

se dirigen  al  centro,  sea por emer-

gencia  o  consulta,  según fuere su


situación. Para  aquellos  casos que


el área de salud del recinto no pue-


de cubrir,  entonces  se  realiza una


solicitud para  enviarlos,  por  lo  ge-


neral, al Hospital  Docente Dr. Fran-


cisco  E.  Moscoso  Puello. Las even-


tualidades  más  frecuentes  en  el

área médica suelen  ser por pacien-


tes heridos,  pacientes con infeccio-


nes respiratorias  agudas  o  asmáti-

cos que acuden a nebulizarse debi-

do a las condiciones de humedad y


demás, en  las  celdas en las que vi-

ven,  pacientes  con  problemas  de


riñones. Según la Dra. Jiménez, por

las situaciones de salud que predo-


minan  en  la  población  carcelaria,


es necesario gestionar  especialida-


des como: Urólogos, dermatólogos

neumólogos, etc. A pesar de las ne-


cesidades en  el  área  médica, este


personal hace un gran esfuerzo por 

PENITENCIARÍA  NACIONAL  LA  VIC-

TORIA.
Cantidad de Internos: 7,625 

Capacidad Máxima: 2,103 
Fecha del Levantamiento: 10/11/2021

Cantidad de Condenados: 3,640


Cantidad de Preventivos: 3,985.

medio  de  programas  para  tratar

asuntos de Tuberculosis, VIH, Asun-


tos de psiquiatría  y  psicología, pro-


gramas  auspiciados por  Salud  Pú-


blica en coordinación  con la Direc-


ción General de Prisiones.

CONCLUSIÓN

SALUD

Conversamos con  la  Dra. Jiménez,


médico  general  que  funge  como


encargada del área de salud, quien


indica que el  área  médica  cuenta


con  diferentes  servicios,  entre  los

que  podemos  citar:  Farmacia,  La-


boratorio Clínico, Medicina General,

Odontología, Psicología, Psiquiatría,


etc. Las condiciones del área en ge-


neral son precarias, al momento de


nuestra  visita  había  un  paciente


con  una  herida  craneal y se había


dificultado conseguir  hilo  para co-


cerlo. 

Con nuestro  traslado  a  la Peniten-

ciaría Nacional de  la  Victoria pudi-

mos comprobar que además de la

sobrepoblación  en  la  que  se  en-

cuentra el recinto, debido a su rea-

lidad histórica, existen otros temas

de  igual  importancia  que  conser-

van  el  centro  en  las  condiciones

que en  la  actualidad se mantiene.

La aparente falta de protocolos fun-

cionales, previamente establecidos,

los  diferentes  tipos  de  negocios,

unos  que  son  permitidos  y  otros

que no  lo son, la  falta  de espacios

adecuados, el compromiso y segui-

miento efectivo de las autoridades,

son parte de los desafíos  que tiene

el recinto a  los  fines  de  conseguir

proporcionar un sistema de reinser-

ción a los internos que alberga.



DERECHOS 

HUMANOS

EL COFRE DE LOS DERECHOS HUMANOS: EL DERECHO A LA VIDA 

Se le añade inderogabilidad, pero


según distintas  normas internacio-


nales,  regionales  o  nacionales  de


derechos humanos, la inderogabili-

dad no afecta por igual a todos los

derechos. La inderogabilidad de al-

gunos  derechos  se  refleja  en  el 

Convenio Europeo de Derechos hu-


manos  de  1950  y  la  Convención


Americana sobre  Derechos  Huma-


nos de1969. Asimismo,  el  Pacto In-


ternacional  de  Derechos  Civiles  y


Políticos y el Pacto Internacional de


Derechos  Económicos  Sociales  y


Culturales,  aprobados  por  las  Na-


ciones Unidas en 1966.

Progresivo:  Una  vez  conseguido


un avance en el ejercicio y la tutela


de un derecho  humano,  ya  no  se


podrá eliminar, limitar  ni  restringir

posteriormente. Al contrario, se de-


be seguir  progresando  en su cum-


plimiento, porque la propia filosofía


de los derechos  humanos  obliga a


su constante mejoría.

De acuerdo a lo pactado en la Con-


vención  Americana  de  los  Dere-


chos Humanos y numerosos Instru-


mentos Internacionales: Es Obliga-

ción  del  Estado  en  materia  de 

Derechos Humanos:
Respetar: Que constituye la obliga-


ción más inmediata y básica de los

derechos humanos,  implica  no in-


terferir con  o  poner en peligro los

derechos, ni por acción ni por omi-

sión. 

Proteger:  Dirigida a agentes esta-


tales en el marco de sus respectivas

funciones para  crear  el marco jurí-

dico  y  la  maquinaria  institucional

necesarios  para  prevenir  las  viola-


ciones a derechos humanos. 
Garantizar: El deber del Estado de


organizar todo el aparato guberna-


mental  y,  en general,  todas las es-

tructuras a través  de  las  cuales se


manifiesta  el  ejercicio  del  poder 

público,  de  manera  tal  que  sean 


capaces de asegurar jurídicamente


el libre y pleno ejercicio de los De-


rechos Humanos. 
Promover:  El  Estado tiene la obli-


gación de  que las  personas conoz-


can sus derechos y los mecanismos

de defensa, pero también asegurar

que sepan cómo ejercer mejor esos

derechos.

Por: Andrea Sánchez. 

El Derecho a  la  Vida,  según la De-


claración Universal de los Derechos

Humanos  tiene  las  siguientes  ca-


racterísticas:

Universal:  Los derechos que inclu-


ye la Declaración  Universal  de  los

Derechos  Humanos  pertenecen a


todos los seres humanos por el me-


ro hecho de  serlo, esta característi-

ca es fundamental,  y significa que
todas las  personas  tienen  los mis-

mos  derechos  sin  discriminación


alguna y que se aplican a cualquier

persona  de  cualquier  parte  del

mundo. 

Inalienable:  No se  pueden  enaje-


nar, nadie puede ser despojado de


ellos, nadie los puede suprimir bajo


ninguna circunstancia  ni  se puede


despojar de  ellos a ninguna  perso-


sona. 

Intrínseco:  Es decir,  todas las per-

sonas los  tienen  por  el  hecho  de


nacer.  
Irrenunciable: No se puede renun-


ciar a ellos,  aunque sea por propia


voluntad,  y  por  lo  tanto son tam-


bién:

Intransferibles: Nadie más que el

propio  titular  puede  valerse  de


ellos.
Imprescriptible:  Son para toda la


vida, no tienen fecha de caducidad


por  ningún  motivo,  los  derechos

humanos no prescriben.

Indivisible: Ningún derecho puede


disfrutarse a costa de otro derecho,


no puede prescindirse de ninguno.

Todos los derechos humanos mere-


cen la misma atención y tienen la


misma vigencia, porque todos ellos

se encuentran unidos y forman par-

te de un todo, de una misma cons-

trucción. 

Dajabón.- La Jurisdicción de la Ofi-


cina  de Defensa  Pública  de  Daja-


bón, imparte  Charla  en  el  Centro


de  Corrección y Rehabilitación Da- 

jabón.

Esta charla fue impartida por la Lic.


Felicia Rashiel Santos. El  tema  tra-


tado  fue  basado  en  la  “Libertad 


Condicional”.

NUESTRAS OFICINAS: Dajabón

Imparten  Charla  en  el  Centro


de Corrección y Rehabilitación


de Dajabón.



PERAVIA

Peravia.- La Lcda. Dailin Aybar, pa-


ralegal asistente de la Coordinación


de la Oficina de  la Defensa Pública


de Peravia y encargada  de  todo lo


concerniente administrativamente


de la ejecución de la pena en com-


pañía del Lcdo. Wascar De Los San-


tos, Coordinador  de  la referida Ofi-

cina, ofreció  una  charla sobre la Li-

bertad  Condicional  a  los  internos

que se encuentran  recluidos  en  el

Centro de Privación de Libertad Ba-


ni-Hombres. 

En ese sentido  durante  su  ponen-


cia expuso los requisitos y condicio-


nes que debe tener un interno para


solicitar el referido incidente.

La Lcda. Aybar manejó el tema con

mucha destreza, adquirida precisa-

mente por  los  años  que  tiene tra-

bajando  en  dicha  etapa.  No  solo

conversó con los internos acerca de

los  equisitos formales  de  la  liber-

tad condicional,  sino  también  so-

bre los aspectos subjetivos y prácti-

cos de dicha fase. 

Charla en el Centro Privación de Libertad Bani-Mujeres.

El Lcdo. Luis Emilio Forchue Lendof,

Abogado Adscrito de  la  Oficina de


Defensa  Pública  del  Distrito  Judi-

cial de Peravia, impartió una charla


a las internas de dicho Centro Peni-

tenciario”  titulado  “La  Ética  Profe-


sional”. En el indicado evento, el Lic.


Lendof  explicó  de  cómo  ser  una 


persona ética. 

PERAVIA.
ONDP realiza Charla en Centro


de Privación de Libertad Bani-


Hombres.
En ese  sentido externó  que,  para


lograrlo  esta  meta,  es  necesario 


pensar, pues la  ética expresó el ex-


ponente, es la reflexión racional so-


bre aquello  que  entendemos  por

conducta buena.

En consecuencia,  una persona éti-

ca reflexiona  racionalmente  sobre


el propio  comportamiento, su vida


y el mundo.  Pero,  también  piensa


sobre la verdad de sus valores, elige


deliberadamente  lo  correcto y ha-


ce lo correcto. 

Las internas  a  pesar  de  haber  co-


metido errores en  su  vida,  errores

que la  llevaron  a  prisión, se sintie-


ron muy complacidas con el tema,


de  hecho,  le  formularon  algunas 

preguntas al letrado de la ONDP.

Imparten Charla en Escuela América Ana Bucarelly  

Los  Lcdos.  Francisco De  Jesús  Ra-


món Pérez y Lemuel Pimentel Gue-


rrero,  Defensor  Público  y  Analista
de Seguimiento de  Casos respecti-

vamente de la Oficina  de la Defen-


sa Pública  del  Distrito  judicial  de 


Peravia,  estuvieron  compartiendo


con los estudiantes  de  la  Escuela


América Ana  Bucarelly de la referi-

da localidad, acerca  de  las  infrac-


ciones y los derechos  que  les  asis-

ten en caso de verse en un procedi-

miento penal. 

PERAVIA.

Los disertantes explicaron con lujos

de detalles en que consiste la Juris-

dicción de  Niños,  Niñas  y  Adoles-

centes.

En dicha actividad previa a la char-

la se realizó  una  dinámica muy in-


teresante  a  petición  del  personal

de la Defensa Pública con el objeti-

vo de poner  en atención a los estu-


diantes a  los  fines  de  que aprove-


charan la charla. 

El interés de  los mismos fue tan re-


ceptivo, que le solicitaron conjunta-

mente con los profesores que tam-


bién quedaron muy satisfecho que


volvieran a  la escuela a tratar otros

temas relacionados con la justicia y


los derechos fundamentales.

DEFENDEMOS


TUS DERECHOS



El Lic. Wascar  De Los  Santos, Coor-

dinador de  la Defensa  Pública del

Distrito Judicial  de Peravia, recibió


en las  instalaciones  de  la  referida


institución,  a  la  encargada  de  la 


Junta  de  Tratamiento  del  Centro


de Corrección  y  Rehabilitación Ba-


ni-Mujeres,  Lcda.  Juana  Méndez y


su  asistente,  Lcda.  Esperanza  Mu-

ñoz,  quienes  fueron  a  explicarle 


conforme  los  nuevos  lineamentos

dispuestos por sus superiores la for-

ma  de  tramitación  de  los  docu-


mentos de  las  internas para  fines

de solicitar  cualquier  incidente en


la etapa de la Ejecución de la Pena.

PERAVIA

Encargada de la Junta de Trata-


miento  del  Centro  de  Correc-


ción y Rehabilitación  Bani-Mu-


jeres visita Oficina Defensa Pú-


blica.

El equipo de la Defensa Pública del

Distrito Judicial  de  Peravia, realizó


una visita  carcelaria  al  Centro  de


Privación  de  Libertad  Bani-Hom-


bres. 

En dicha  actividad  los  defensores

no solamente dieron seguimiento a


sus procesos,  es decir,  a  sus  reclu-


sos,  sino también  que captaron al-

gunos casos y resolvieron  como de


costumbre otras situaciones que se


producen en el penal.

PERAVIA

Realizan Visita Carcelaria al Cen-


tro de  Privación  de  Libertad  Ba-


ni-Hombres.

DESDE LOS MEDIOS

Defensa Pública aboga por control persecución criminalidad

El  director de  la  Oficina  Nacional

de Defensa  Pública  abogó porque


haya control  en  la  persecución de


la  criminalidad,  alegando  que  se


apresa  y  encarcela a  las  personas

solo porque  la  criminalidad  se  ha


incrementado en el país.

Rodolfo  Valentín  Santos  explicó


que muchas veces,  por no decir la


mayoría de  los  casos,  se cometen


injusticias contra ciudadanos apre-


sados, en  un  empeño por quedar

bien con la víctima.

El  funcionario  dijo  que  ante  esta


situación,  Defensa  Pública  debe


enfrentarse a la Procuraduría Gene-


ral de la República, Fiscalía, Policía


Nacional,  Dirección  Nacional  de


Control  de  Drogas  y  el  Departa-


mento  de  Investigación  Criminal

(DICRIM).

«Nosotros luchamos contra ese po-


der represivo  del  Estado y apenas

en la Defensa  Pública  somos  600


miembros  a  nivel  nacional»,  dijo


Valentin Santos.

Al ser preguntado por Gregory Cai-

mares en  el  programa La Hora 22


desde  cuándo  persiste  esa  situa-


ción en el pais, el funcionario sostu-


vo que esa problemática se ha con-


vertido  en  una  cultura  que  viene


arrastrándose  desde  la  formación


de la República  porque  nunca  ha


habido una política  de  prevención


de la criminalidad.

Valora a los Defensores Públicos

Valentín Santos  destacó el trabajo


que desarrollan los  defensores pú-


blicos en  la  asistencia  profesional

de nacionales y extranjeros que no


tienen recursos para pagar un abo-


gado.

Dijo que en  la  presente gestión se


han completado  dos promociones

de defensores públicos en la Escue-


la Nacional de la Judicatura, donde


se preparan  durante  un  año sin li-

neamientos, pero sí capacitación y


formación continua.

Valentín  Santos  aseguró  que  los 

defensores públicos son motivados

por el interés  de  litigar y enfrentar

el sistema que judicializa todos los

casos.



Informe de las  CONDICIONES  DE
Y DE PRISIÓN 2021DETENCIÓN

Disponible en nuestra página web


